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MAGISTRADOS, JUECES CIVItES, FAMITIARES Y TABORALES,
JuEz EspEcrAuzADo EN oRAUDAD MERcANTtt, JUEz úr.¡lco
EN MATER¡A PENAT TRADICIONAL, JUECES DE CONTROI,
DE Jurcro oRAL y DE EJEcucróH o¡ pRIMERA tNsTANctA,
JuEcEs MENoRES, JUEcES DE pAz, ornnÁs pERsoNAr euE
TABORA EN EL TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DEI. ESTADO,

B t [- ËT'ü tt "J [." *' ' '"-

AUToRTDADES ESTATATES, FoRo MoRELENST v púsllco EN GENERAI.
PRESENTE.

Se comunico que en Sesión Ordinorio celebrodo con esto fecho por
los Mogistrodos lnlegrontes del Pleno del Honorqble Tribunol Superior de Justicio
del Estodo de Morelos, se dictó un ocuerdo que o lo letro dice:

AcuERDo poR Er euE sE AUToRTZA Et cAMBro DE SEDE pARA rA cELEBRAcIón DE te
srsrón DE ptENo sotEMNE DEr H. TRTBUNAt supERroR DE JUsncrA DEr EsrADo DE

MoRELos, coN MoTrvo DE [A nen¡.¡znc¡óN DEr TNFoRME DE AcTtvtDADEs.

En otención o lo contingencio sonitorio que se vive en el poís y lo situoción
que guordo nuestro Estodo. se estimo pertinente que lo Sesión de Pleno Solemne en
lo que se rendiró el informe de octividodes del Presidente de este Cuerpo
Colegiodo, se reolice en el Centro Culturol Teoponzolco yo que, ol troÌorse de un
espocio público obierto, permite lo ventiloción noturol, lo cuol es esenciol poro
soneor el oire que se respiro en un locol.

Asimismo, tomondo en cuento que ol dío de hoy el Pleno de esle Tribunol
estó integrodo por dieciocho Mogistrodos, mós los funcionorios que se ocostumbro
invilor o esto sesión solemne, ounodo ol octuol cierre de lo violidod de lo colle
Humboldt donde se encuenÌro otro solido viol de este cuerpo colegiodo, se
dificullorío moyormente elocceso o esto sede oficiol.

Por ello, de conformidod con lo dispuesio por el ortículo 8ó de lo
ConsTilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos ,2,3 y 29 frocción XXIV,
de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, se outorizo que dicho
Sesión Solemne del Pleno del H. Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos,
se celebre en el Centro CulTurol Teoponzolco, con domicilio conocido en esto
ciudod, hobilitóndose como recinlo oficiol.

Asimismo, poro dor cumplimiento o lo previsto en el ortículo 3l de lo citodo
Ley, dicho sesión deberó tronsmiTirse en vivo o trovés de lo pógino oficiol de
focebook de este Tribunol.
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TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entro en vigor el dío de su oproboción por el
Pleno del H. TribunolSuperior de Justicio del EsIodo.

Segundo. El Mogistrodo Presidente de este H. Tribunol Superior de Justicio,
dispondró los medidos necesorios poro el cumplimiento de este ocuerdo y de los
protocolos sonitorios correspondientes.

Tercero. Publíquese el presente ocuerdo en el Boletín Judiciol del Estodo de
Morelos, osí como en el Portol Electrónico oficiol del Poder Judiciol del Estodo de
Morelos, en iérminos de lo dispuesto por el ortículo 5l frocción Xllll de lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Morelos.

Así lo ocordó el Pleno del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de
Morelos, por unonimidqd de votos de los Mogistrodos y Mogistrodos Joime
Costerq Moreno, Morío del Cormen Aquino Celis, Eldo Flores [eón, Morío ldoliq
Frqnco Zovoleto, Rofoel Brilo Mirondo. Andrés Hipólito Priefo, Morlo Sónchez
Osorio, Ángel Gorduño Gonzálea luis Jorge Gqmboo Oleo, Cqrlos lvón Arenos
Ángeles, Froncisco Hurtodo Delgodo, Mqríq leticio Toboqdo Solgodo, Guillermino
Jiménez Serqfín, Norberto Colderón Ocompo, Monuel Díoz Corbojol, Juon Emilio
Elizolde Figueroo, Berlhq Leliciq Rendón Monleolegre y Rubén Josso Díoz, por
onte lo Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Juono Morqles Vózquez,
quien do fe.

del qñ
Dodo en Cuernovoco, Morelos; o los veintisiete díos del mes de obril

milveintidós.

"SUFRAGIO RE loN."
DO ENTE DEL TRIBU SUPERIOR

DEJ DEt EST DE LOS.

D

DE ACUERDOS.
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VÁzaUEz.

D. RUBÉN JASSO DíAZ.


